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Mérida, 28 de noviembre de 2013. 

Ciudadana 

Prof. Aura Morillo Pérez 

Decana-Presidenta y demás Miembros del  Consejo de la Facultad de 

Ciencias Jurídicas y Políticas. 

Presentes  

 

COMUNICACIÓN SUSCRITA POR EL PROF. AUBIN URDANETA  

MORALES, DIRECTOR DE LA OFICINA DE REGISTROS ESTUDIANTILES, 

QUIEN REMITE EN ANEXO, INFORME DE LAS MOCIONES DE 

URGENCIA FORMULADAS POR LOS BACHILLERES AL CONSEJO DE 

FACULTAD EN AGENDA ORDINARIA Nº 18 DE FECHA 28 DE 

NOVIEMBRE DE 2013.  
 

3.1. Comunicación suscrita por el Br. Hernández Avendaño, Manuel 

Francisco C.I. Nº 17.896.564, estudiante de la Escuela de Derecho a 

Distancia (EIDIS), quien se dirige a este Cuerpo copia textual “Solicito la  

Recuperación de Cupo a la Escuela de Derecho, debido a que por problemas 

personales y mala información no pude asistir al Ciclo Introductorio 

 

a) Ingresó a la Escuela de Derecho a Distancia (EIDIS) en el 

período A-2013. 

b) No tiene aprobada ninguna  asignatura.  

c) Tiene Record Académico. 

 

SE SUGIERE: El Bachiller por tener Récord Académico, se le aprueba la   

Reincorporación para el período A-2014, la cual debe realizar por la Oficina 

de Registros Estudiantiles del 3 al 14 de Febrero del 2014. 
 

Sin más a que hacer referencia de Uds. 

 

Atentamente 

 

 

Prof. Aubin Urdaneta Morales 

         Director O. R.  E. 
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Mérida, 28 de noviembre de 2013. 

 

Ciudadana 

Prof. Aura Morillo Pérez 

Decana-Presidenta y demás Miembros del  Consejo de la Facultad de 

Ciencias Jurídicas y Políticas. 

Presentes  

 

COMUNICACIÓN SUSCRITA POR EL PROF. AUBIN URDANETA  

MORALES, DIRECTOR DE LA OFICINA DE REGISTROS 

ESTUDIANTILES, QUIEN REMITE EN ANEXO, INFORME DE LAS 

SOLICITUDES FORMULADAS POR LOS BACHILLERES AL CONSEJO 

DE FACULTAD EN AGENDA ORDINARIA Nº 18 DE FECHA 28 DE 

NOVIEMBRE DE 2013.  

 

3.1. Comunicación suscrita por la Br. Molina Vera, Elizabeth Susana, C.I. 

N°. 4.492.424, quien se dirige a este Cuerpo copia textual “Solicito la 

Ratificación de Admisión y Autorización de Inscripción  en  la  Carrera  de 

Derecho Presencial, debido a que no pude realizar mi inscripción en el lapso 

correspondiente por encontrarme en la ciudad de Caracas por motivo de la 

salud de un hermano”. 

 

a) Aparece asignada por OFAE por la modalidad de convenio ULA- 

Gremios a la Carrera de Derecho Presencial para el período A-2014. 

 

SE SUGIERE: Aprobar la solicitud de Ratificación de Admisión y 

Autorización de Inscripción en la fecha acordada por OFAE – OCRE. 

 

 

Sin más a que hacer referencia de Uds. 

 

Atentamente. 

 

Prof. Aubin Urdaneta Morales 

         Director O. R.  E. 


